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__ »E ESTADO

SECOION DE POLITICA 
Existente» por desgracia, el estado de 

guerra, entre Grecia y Bulgaria, según 
notificación oficial d e l señor Ministro 
Plenipotenciario de la primera de dichas 
Potencias acreditado en eata Corte, el Go
bierno de S. M. se cree en el deber de or
denar la más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles, con arreglo á las le 
yes vigentes y  á los principios del Dere- 
ebo público internaciouaL 

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
extranjero que ejercieren cualquier acto 
iiostil que pueda considerarse contrario

á la más perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
las medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in
currieren con arreglo á lasleyesde España 

Sarán igualmente castigados, conforme 
al artículo 150 del Código Penal, los agen
tes nacionales ó extranjeros que verifica
sen ó promovieren en territorio español 
el reclutamiento de soldados para cusí- 
quiera de los ejércitos ó escuadras beli
gerantes.

m m m m  m i m j o  de Muimos

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Bar
celona y el Juez de instrucción de Igua
lada, de los cuales resulta:

Que en escri o de 25 de Mayo de 1912, 
D. Juan Rooh Fábregas y D. Antonio Bo- 
líu Badía, denunciaron ante dicho Juzga
do los hechos siguientes:

Que el referido Juan Rooh adquirió del 
otro denunciante una bicicleta que éste 
tenía inscrita con el número 63 en el re
gistro correspondiente del Ayuntamiento 
de Igualadai

Que el comprador insciribió el vehícu
lo adquirido en el registro de carruajes 
de lujo del Ayuntamiento de Pobla de 
Claramunt:

Que en la tarde del día 23 anterior á la 
denuncia y cuando pasaba por la plaza 
de la Cruz montado en dicha bicicleta el 
denunciante Antohio Boiíu, un agente 
municipal le detuvo, apoderándose de la 
máquina, que dejó después depositada en 
la Alcaidía;

Que en ella compareció el denunciante 
reclamándola bicicleta y of re 3iendo sa 
tisfacer la multa pertinente si resultár© 
que había infringido las Ordenanzss m u
nicipales, contestándole el Alcalde, don 
Juan Godó, que no le sería devuelto el 
artefacto sin el previo abono de una m ul
ta que por la correspondiente dependen
cia se estaba tramitando, y 

Que ante la posibilidad de que lo re
lacionado pudiera constituir un delito 
contra la propiedad, realizado con proba
ble abuso de autoridad, formulaban la 
denuncia contra el referido D. Juan Godó 
y Pelegrí, en su calidad de Alcalde de 
Igualada.

Por otrosí solicitaban que por el Juz
gado se acordara la devolución de la bi
cicleta ft su legítimo dueño,

4ua en los autos incoados f  virtud de

D02B



70 1 0  J t i l ío  1013 m  i 9 i

dicba denuncia aparecen, ent?:<3i < t̂ros do- 
cumeíitos, una certificación espedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Igua
lada, 1 eiativa á un bando publicado por 
siquolla Alcaldía en 12 de Abril de 1912, 
mmTú.üñáú á loa poseedores de bicicletas 
la en qu© io hallaban de ins^

en la Secretaría del Ayunta» 
rüJo) q), inedian/ée el pago del arbitrio es» 
tf b c: j. í en el presupuesto municipal, 
corí > prevención de que se ex'^glría á 
loa cvpj^aventores, a lemáa de la multa, 
Im  Ti siguientes reeponsabilidadof.

En dicha certificación se transcriba 
■tsmbfdn una providencia dictada por la 
Alcalílía el día .13 del mismo mes y aSo 

dar eumplimiento si .referido ban
do. íñ cual se ordena i  los empleados 
del Moiiicipio que denuncien cuantas !n- 
ímccsiones observen y procedan á dete
ner Hb bicicletas de los poseedores que 
no hsyr n cumplido aquel requisito, aña- 
duendo que las máquinas queden en de 
pasito hssta que se higa'efootivo el pago 
dol arbitrio y de la multa que pudiera 
inlpô 5é,^̂ 3eles.

Que liallándose el Juzgado practicando 
Im  drmás diligenoiss acordadas, el Go- 
Ibei Bi^dor de la provincia, de acuerdo con 
lo Informado por la Comisión provia- 
cda!, le requirió de inhibición, fuadán* 
doí?é:

En q î8  la detención y depósito de una 
Mofcleia, llevados á cabo én cumplimien- 
to úQ lo dispuesto en el bando de la Ál- 
onidia y encaminados á hacer efectivo un 
mb:xñú consignado en el presupuesto, 

un acto de gobierno munici' 
ptílj por lo que, á tenor do lo dispuesto 
en f i a^Aíoulq 179 da la Ley, se halla la 

en esta materia bajo la Autori
dad y dirección aiimÍBÍsti*&tiva del Go- 
barnador;

En que la determinación da si el Al
ca do estaba ó no íaoultado para ordenar 
Ib. bsmmíén  y depósito de la bicicleta, 
coBStltoje una cuestión,previa de aotO' 
ria î :>íií4eaük en el fallo qua en su día 
rea-^.iga «n la cau§a; y 

En q^.e, á tenor de lo dispuesto en el 
citado articulo 179 de la ley Municipal, 
al G.ibsniador eorrespond© resolver la 
expresada cuestión previa.

Q’ie tramitado el incidente, elJuzgado 
BU jiirkdlcfión, alegando:

Q el hecho objeto de ía denuncia 
pu llera ser constitutivo del delito que 
defioe y castiga el artículo 228 del Códi
go Penal, en cuya sanción iocurre el fun- 
cíosario público qae, á no ser en virtud 
de mandamiento Judidftl, perturbare á 
un cloflsdano ó extrsnjero en la pose- 
'fííó?.s de so.3 bleBOBj 

Q'.i0 eMmáo atribuida á les Tribunales 
ordíKf.rlos la aplicación de los preceptos 
de dicho Código, á ©líos exo!udvsmonto 
coi'r0 “̂wop.d0  dclierminar si iou actos que 
E@ atribuyen al. Alcalde cficn 
las emiioioncs en él 

Q m  H ( ^ ^ ^ j |í e ^ | |^ ^ 8 í í r ,o o e s t i6 n  I

j alguna que previamenta haya de resol
ver la Administración, puesto que no 
habiendo obrado el Alcalde por orden de 
sus superiores jerárquicos al mandar á 
sus subordinados que ocupasen y retu
viesen la bicicleta, ni tampoco al negarse 
á devolverla hasta que se pagara la mul
la, únicamente podría eximirle de res- 
ponsabliliad si ios actos por él ejecuta
dos infringieran el precepto penal refe
rido, el haber obrado en cumplimiento 
de su deber ó en el ejeroioio de un dere
cho que las leyes atribuyan á la autori
dad qu© ejercía, y as evidente que á la 
jurisüicción ordinaria y no á la Autori
dad gubernativa es á quien corresponde 
apreciar si c ?ncurre tal cirsunstancia de 
ezonoión:

Que en otro caso sólo cabría exigir 
responsabilidad criminal á los funciona
rios administrativos cuando sus superio
res lo consintieran, quedan lo subordina
da á la voluntad ó á la interpretación de 
los mismos la augusta miiíóa encomen
dada por las leyes á los Tribunales de 
juiticia, y que oualeiquiera que sean las 
atribuciones que el Gobierno Civil haya 
concedido ó pueda reconocar al Alcalde 
denunciado para el cumplimiento desús 
deberes, nunoa pueden rebasar los lí n i 
tes de las prescripciones del Código Pe
nal, en relación con las demás lej es apli 
cables al caso, por lo cual no cabe admi
tir qua su resolución pudiera lener, res
pecto al hecho denunciado, influenoia 
ninguna ea el fallo qu© en defiüitiva hu 
biere de dictarse en la causa:

Que el Gobsrnador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el preBeata 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8  de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios oriminaks, á 
no ser que el omV^go dei delito ó falta 
haya sido re&ervado por la ley á los fun
cionarios da la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirle 
alguna cuestión previa por la Autoridad 
administrativa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto ©i srtíoulo 2 .̂  de !a ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á !a ju- 
risdieción ordinaria la potestad de apli
car las leyes ea los juioios civiles y cri
minales, juzg ndo y haciendo ejecutar lo 
juzgado;y 

Visto el artÍQulo 228 en su párrafo 2.” 
del Código Penal, que castiga al funcio
nario público que parturbase en la pose
sión de síus bi6 0  63 á un ciudadano, ó ©x- 
traDjero, á no en virtad de mandato 
judfoiaJ:- 

Oonsicierando:
1.® Qae la presente cuestión de com

petencia se ha súsoitado con motivo de la 
denuncia formulada por B. Antonio Bo-

líu y otro contra el Alcalde de Igualada 
D, Juan Godó, por el hecho de haber de
tenido al denunciante una bicicleta, que 
depositada en la Alcaldía, se niega aque
lla Autoridad á devolvería, si no precede 
el abono de la multa que corresponda por 
la falta de pago del arbitrio municipal.

2.® Qua tal hecho pudiera ser oonsti’ 
tutivo del delito que define y sanciona el 
mencionado artímío 228 dei Código Pe* 
nal, y, por ocnsfguiente, su averiguación 
y castigo cc rresponde á los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria.

3.° Qae la providencia de la Alcaldía 
de 13 de Abril de 1912, á cuyo amparo se 
ha real zade el hecho que motivó la prê * 
sente denuncia, y con la cual intenta el 
Alea da justificar su negativa á devolver 
á su dueño la biofoleta retenida, fué dic» 
tada con notoria extmlimitación de las 
facultades de la citada Alcaldía, en cuan- 
to  en dicha providencia se ordeat que 
la a bicicletas detenidas por contravenir 
sus poseedores á lo dispuesto en el ban • 
do dfl día anterior, queden en depósito 
hasta que se haga efectivo el pago del 
arl^itrio y da la multa que pudiera im* 
ponérseles.

4.® Que ya la legislación vigente con
cede á ios Ayuntamientos, como Corpo
raciones administrativas, los medios ne
cesarios para que puedan hacer efectivos 
sus arbitrios y el pago de ia t multas que 
impusieren, sin que sea admíaible qhe se 
los consi diere autorizados para adopta r 
medidas qua cual la presente envuelven 
un evidente ataque á la pt'opledad p a r
ticular.

5° Que, por consiguiente, no apare
ciendo que eí Alcaide se hallara autori
zado por disposición ninguna legítima 
para realizar el hecho denunciado, pues 
to que su providencia fué dictada fuera 
del círculo de las atribuciones privativas 
de la Alcaldía, no cabe apreciar la exis
tencia de ninguca cuestión previa que la 
Admioistración tenga que resolver y cuya 
decisión pudiera icíl iir  en el fallo que 
en su día dicten los Tribunales ordina
rios; y

6.® Que no existiendo, por otra parte, 
disposioión alguna que atribuya el cono
cimiento del hecho denunciado á los fan- 
oionados del orden administrativo, e« 
evidente que no se está en ninguno de 
los dos casos en que por excepción pue
dan los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juioios criminales« 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, . ' ....

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta compeíenoiSé 

Dado en San Ildcfonsa á treinta de J u 
nio de mil novecientos trace.

A L F O lS rS G .
El Presidente del Cons^áP de Ministroat, i.
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DE lA « M

e e a LES DECRETOS
Vengo en disponer que el Inspector 

Médico de segunda clase D. Constantino 
f'ernácdez Güijarfo y Maclas, cese en el 
cargo de Inspector de Sanidad militar de 
la sexta Región y pase á situación de re 
s e r v a ,  por haber cumplido la edad que 
determina el artículo 36 de la Ley de 29 
de Noviembre de 1878.

Dado en San Ildefonso á nueve de J u 
lio de mil novecientos trece.

ALFONSO,
d  Ministro de la Guerra,

Igu stía  Laque,

En consideración á los servidos y oír* 
cnnstancias del Subinspector Médico de 
primera, número 1 de la escala de su 
clase, D. Gregorio Ruiz y Sánchaz,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y da acuerdo coa 
el Oonsefo de Ministrofi, al empleo de las* 
peotor Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta facha, en la vacan* 
te producida por pase á situación de 
reserva de D. Gonstantino Fernández Gui
jarro y Maclas.

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju 
lio de mil uoTecientcs trece.

ALFONSO.
I El Minií»,q,ro de la Guerra,

Agastín Laque.
Serí)icios d d  Subinspector MéMéo pH- 
mera cJasd D. Gregorio Bmiisy Sdnchcs»
Nació el día 19 de Marzo de 1852, é in ‘ 

gresó, previa oposición, en el Cuerpo de 
Sanidad Militar el 2 de Diciembre de 1872, 
con el empleo de segando Ayudante Mé
dico,

Prestó el servicio de su clase en el Re 
glmiento Infantatía de Valencia, hasta 
que en Enero de 1873 fué destinado al 
Hospital Militar de Santa Cruz de Tene=̂  
rife.

En Abril siguiente se le destinó otra 
vez al Regimiento de Valencia, y en Mayo 
salió á operaciones de campaña por el 
distrito de Aragón, enaontrándose el 4 de 
Enero de 1874 en los sucesos de Zarago* 

y obteniendo por su comportamiento 
on ellos la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar.

Se trasladó luego al Norte, donde 
continuó operando, y asistió los días 25, 
26 y 27 de Marzo á los combates librados 
en San Pedro Abanto, por los cuales fué 
recompensado con el grado de Médico 
primero; el 2 do Mayo, á la entrada de 
Bilbao, y el 25, 26, 27 y 28 de Junio, á las 
acciones de Monte Mura, por las que se
10 otorgó el grado de Médico mayor.
_ Promovido, por antigüadad, en Sep

tiembre, al empleo de Médico primero, 
se le dió colocación en el Batallón Gaza* 
dores de Manila, con el que prosiguió ias 
operaciones en Oataluña, hasta que en 
P^^^^nibre marchó á incorporarse ai Ba- 
tallón Cazadores da Figueras, al que ha- 

trasladado en Octubre.
Desde Enero da 1875, operó en el Gen* 

wo, hBillándosa el 12 de Febrero en la ac-
11 ?  CJhelva; el 15, en la de Beehi; e\ 

de Maizo, ea la de Oervera ¡del Maes-
por la que alcanzó otra cruz roja de

primera clase del Mérito Militar! el É6 de 
Mayo, en la de Alcora, por la que fué 
agradado con mención honorífica, y el 
29 de Julio, en la de la Muela de Cfaerti, 
por la que le fué concedido el ti*Ado de 
Subinspactor Médit^o de segunda claee^ 
habiendo desempeñado en algunos pe
riodos de tiempo el cargo de Jefe de Sa
nidad Militar de la Brigada á que perte
necía.

Posteriormente estuvo destinado ©n el 
Regimiento Caballería de Alfonso XIE, 
con el que permaneció en campaña por 
el distrito de Cataluña hasta la paeiñca- 
ción del mismoa _  ,

A partir d© Julio dé IBSÍ pert-necio 
suofesivamente al Batallón Reserva de 
ííeílín y al 6.® Batallón de ArtiUe^íi de 
Plaza, prestando en 1887 con motivo de 
la epidemia habiáa ea Cartagena distin
guidos servioiog) que §s manifestó d© 
Real orden haber sido vistos con satis
facción.

Ascendió por antigüedad al empleo de 
Médico Mayor en Agosto de 1889 y sirvió 
después en la Subseoretaría, Seodonea de 
Ordenanzas y 5.®* Diredoión del Ministe
rio do la Guerra y en les Hospitales Mi
litares de Valencia y Alicante.

Sa le nombró en Enero de 1898 Direc
tor del Hoapit^I dé Málaga con motivo 
de su ascenso al empleo dé Subinspector 
Mélico de segundi ClAi©, pasando en 
Abril á deiBíñpeñar igual cargo en ©1 
Hospital Militar de Oádiz, en el que adop
tó acertadas disposioiones para la ssi^' 
teñóla de enfermos repatriados de la^ is* 
las de Cuba y Puerto Kico.

Le íué concedida en Enero d© 1900 la 
cruz blanca de segunda éiáse dei Mérito 
Militar, bh recompenia del trabajo de 
que es autor,^titulado «Mómoria-resumen 
de ios gervioios sanitarios practicados en 
!a de Cádiz durante ía repatriación 
del Ejército de Oubai).

Más adelante estuvo colocado en los 
Hospitales Militares de Palma de Mallor
ca y Valencia.

Al ascender á Subinspector Médico de 
primera clase bn febrero dé iáOÓ, se le 
señaló la situación de excedente, nom
brándosele en Ssptiembre Director del 
Hospital Militar de Burgoss

@d encargó en divefaai oóafiloneé déí 
despacho de la iDspecoión da Sanidad 
Militar de la sexta Región. ^

Le fué conferido en Mayo de 1908 el 
cargo da Vocal de la Junta facultativa de 
Sanidad Militan

Se dispuso en Julio de 1909 que sin 
causar baja en su destino pasara en co 
misión á formar parte del Cuartel Gene
ral del Comandante en Jefa de las fuer
zas del Ejército dé operaciones en Meli 
lia, como Jefe do Sanidad Militar, come
tido en que continuó sin embargo d© ha
ber sido nombrado ea Septiembre 01 
rector del Hospital de Madrid • Cara- 
bapchel.

Por su comporlamiento durante Iss 
operaciones efectuadas para la ocupación 
de la alcazaba de Zeluán el 27 d©! mes 
últimamente citado, se le concedió la 
cruz roja de tercera clase del Mérito, Mi
litar, y por el que observó en el combate 
sostenido en 30 del propio mes on las in
mediaciones del zoco el Jemis de Bcni- 
bu-Ifrur, fué premiado con igual cruz, 
pensioTíada.

Sa mandó en Febrero de 1910, que se 
incorporara á m  destino del Hospital Mi
litar da Madrid C&rabanchei, en ei que 
continúa.

Eicribió una «Memoriía d© los servicios 
sanitarios en ei Ejército de operaciones 
de Melilla», siendo por ©Ha recompensan
do con la cruz de tercqr^ ciase del Mérito

Militar con distintivo blanco, ^énsÍo« 
nada,

En diferentes ocasiones desempeñó ac« 
ddetttalmente ios cargos de Jefe de Sani
dad Militar de Madfid, Director del Par
que de Desinfección y voéái dé lá iü n t i  
facultativa de su Cuerpo.

También ha estado encargado alguna 
vez, interinamente, de la Inspección de 
Sanidad Militar de la primera Región^

Gueiita cuarenta años f  iióte ífiesei 
efectivos servicioi, d© ellos siete años f  
seis meses en el empleo de Subinspectoi- 
Mé iico de primera clase, y se halla en 
posesión d e  la s  condecoraciones si- 
guientesf

Dos cruces rojss de primera clase dél 
Mérito Militar.

Una cruz de pritnera cisse y otra de 
gégunda dé la misma Orden, con distin
tivo blanco.

Dos cruces rojas da tercera clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Cruz blanca de tercera clase de la pro
pia Orden, pensiouada.

Medallas de Alfonso XII, de la guerra 
civil, de Alfonso XIII y de Melilla.

Vengo en nombrar lospe^for de Sani
dad Militar de ¡a sexta Región, al Iaspeo- 
tor Médico de segundea claie D. José Ca
bellos y Fúnes.

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju 
lio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
S! Ministro de la Guerra,

Igastín lnqn«.

iDIíIíSTEiCíOl CEITEE ^

MINISTERIO DE HACIENDA

iSnX iséer^tsnis.
Por Éeáléé érdanes da facha de ayer^ 

han sido nombrado^ en turno de reposi
ción de cesantes:

D. Jaíiáñ Dametrio Pérez Santana, Ofl-' 
cial de tercera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Santa OraZ de Tenerife (0»' 
naria$).

D. José María Medina y Rodríguez, Ofi
cial de cuarta clase de la Tesorería de 
Hacienda de Las Palmss (Canarias).

Lo que se hace público en la G aO b ta  
DB M a d rid  para conocimiento de los in- 
teresadod, quienes, si no se poseslonaiB 
de ins destinos en el plazo reglamenta- 
rio, serán baja provisional en ei escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 8 de Julio d« 1913*«»fíl Subse
cretario, Isidro Pérez Oliva.

■%

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeceió ffl g re n e rs l á e  S an ld aA
e x te r io r^

Según noticias recibidas en este Cen
tro, el Ministerio de Negocios Extranje
ros en Beigrado (Servia) publica que en
tre heridos llegados á Hospitales de di
cha capital han ocurrido varios casos d© 
cólera.

Lo comunico á V. E. para su ooncci- 
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitari§a de jios puertos y

^
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terrestre» fronterizas, y á los efectos de 
lo dispnesto en el vigeitte Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1913.=Ei Inspector 
general, Manuel M. 3aiazar.
Señores Gobernadorf's civiles de las pro* 

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilia y Gobernador militar del Cam
po de Gíbraltar.

— ---------

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección General de Prim era 
ensenanasa.

Ea virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 70 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1911,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Auxiliares de la Sección de Le
tras de las Escuelas Normales de Maes 
tras de Logroño y Zar^igoza, resp*^otiva- 
mente, y con el sueldo anual de l.OOO pe
setas á cada una, á Aurelia Gutiérrez 
Blanchard y María Antonia Cebrián y 
Fernández de Villegas, propuestas por el 
Claustro de Prcfesores de la Escuela de

Estudio»? Superiores del Magisterio, con 
los T úmeros 3 y 9 de la lista de cabñca 
ciones de dicha Sección, formada al aca
bar el presente curso de 1912 á 1918, en 
cumplimiento de 'os artículos 68 y 69 dcl 
citado Real decreto.

Lo que participo á Y. 1. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de Julio de 
1913.—El Director general, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

umimO DE FOMENTO
D ir e e c ló i i  G e n e r a l  d o  O lir a s  P i i c

M ie n s .
FEREOCARBILES.— CONCESIÓN 

Y CONSTBUCCIÓN
Vista el acta de la subasta celebrada 

para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía con motor eléctrico de Reus á 
Tarragona:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
tedas l«s formalidades prevenidas en la 
lustrucción de 18 de M^rzo de 1852 y en 
1̂ artículo 93 del Reglamento de 24 de 

Mayo de 1878, dictado para la ejecución

de la vigente ley da Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de 7 de Abril de 1913, sin que se 
haya presentado proposición alguna para 
optar á la concesión; y 

Oonsiderando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que 
garantizada con la correspondiente fî fU* 
za formuló D. Mariano de Cároer, que al 
efecto aceptó el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 
7 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subssta, 
y como consecuencia, otorgar á D. Ma
riano de Cárcer la concesión de un tran
vía con motor eléetrico de Reus á Tarra
gona con arreglo ai proyecto aprobado, 
y sujetándose esta concesión al pliego de 
condiciones antes citado y tarifas que 
han servido de basaá Ja subanta y «e pu
blicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 
de Abril de 1913.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V . S. para su conocimiento, el de los 
Ayuntsmientos interesados, Jefatura de 
Obras Públicurs de la provínola y demás 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Junio de 1913.=E1 
Director general, P. O., G, Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

MADRID.—Est Típ. “Sucesores de Rlvadeneyra’’.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


